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10962 REAL DECRETO 682/1994, M 15 M abril, por el q1U! se
induUa a don Jesús Maria González Pérez.

Visto el expediente de indulto de don Jesús María González Pérez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con~

denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Cádiz, en sentencia de
fecha 19 de mayo de 1993, como autor de un delito de lesiones, a la pena
de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 23 de septiembre de
1990; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 15 de abril de 1994,

Vengo en conmutar a don Jesús María González Pérez la pena privativa
de libertad impuesta por la de un año de prisión menor, a condición de
que continúe pagando la indemnización impuesta en sentencia, en los
plazos establecidos por el Tribunal sentenciador, y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARWS R.

El Ministro de Justicia,
.ruAN ALBERTO BELLOCH .ruLBE

10963 REAL DECRETO 683/1994, M 15 M abril, Por el q1U! se
induUa a don Francisco José Guijarro MoriUo.

Visto el expediente de indulto de don Francisco José Guijarro Morillo,
con los irüormes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con*
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Toledo, en
sentencia de fecha 17 de mayo de 1993, como autor de un delito de robo
con violencia, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el
día 2 de abril de 1992; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de· Ministros en su reuni§n del día 16 de abrilde
1994,

Vengo en indultar a don Francisco José Guijarro Morillo la mitad de
la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARWS R.

El Ministro de Justicia,
.ruAN ALBERTO BELLOCH JULBE

10964 REAL DECRETO 684/1994, M 15 M abril, por el q1U! se
indulta a don José Luis Gutiérrez Carrera.

Visto el expediente de indulto de don José Luis Gutiérrez Carrera,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Cádiz, en
sentencia de fecha 20 de diciembre de 1984, como autor de un delito
de homicidio frustrado, a la pena de tres años de prisión menor, y otro
delito de tenencia ilícita de armas, a la pena de seis años y un día de
prisión mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come
tidos el día 10 de septiembre de 1982; a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15
de abril de 1994,

Vengo en indultar a don José Luis Gutiérrez Carrera la mitad de las
penas privativas de libertad 'impuestas, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

10965 REAL DECRETO 685/1994, M 15 M abril, por el q1U! se
indulta a don Celia Hernández Hernández.

visto el expediente de indulto de don Celio Hemández Hemández,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 20 de Madrid, en sentencia
de fer:ha30 de diciembre de 1991, como autor de un delito de estafa,
a la pena de cuatro meses y veintiún días de arresto mayor, con las acce
sorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 29 de mayo de
1986; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 15 de abril de 1994,

Vengo en indultar a don Celio Hemández Hernández la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

.ruAN ALBERTO BELLOCH JULBE'

10966 REAL DECRETO 686/1994, M 15 M abri~ por el q1U! se
indulta a don Enrique Fernando Hernández Ramón.

Visto el expediente de indulto de don Enrique Fernando Hernández
Ramón, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria, en sentencia de fecha 29 de abril de 1989, como
autor de un delito de robo continuado, a la pena de cinco años de prisión
menor con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufra,g¡o durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el
día 24 de junio de 1984; a propuesta del ~inistro de Justicia y previa
deliberación del Consejo, de Ministros en su reunión del día 15 de abril
de 1994,

Vengo en conmutar a don Enrique Fernando Hemández Ramón la pena
privativa de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a con
dición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

.ruAN ALBERTO BELLOCH JULBE

10967 REAL DECRE1YJ 687/1994, M 15 M abri~ por el q1U! se
indulta a don Eliseo Landeira Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de don Eliseo Landeira Rodríguez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de León, en sentencia de fecha 12
de abril de 1993, como autor de un delito de lesiones, a la pena de dos
años, cuatro meses y un día de prisión menor, con las accesorias legales,
por hechos cometidos el día 21 de octubre de 1991; a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 15 de abril de 1994,

Vengo en conmutar a don Eliseo Landeira Rodríguez la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE


